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Al Señor 

Intendente Municipal Provisorio 

D. JOSE S. SAFI 

SU DESPACHO.- 

De mi mis atenta consideración: 

triplo en elevar a usted la ORDENANZA 

que este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad, en la Pócima ouinti 

sesión Ordinaria -tercera de prórroga_, realizada el día 19 de Di-

ciembre de 1984, al considerar el Expte.: D-39-84 D. eleva Expte.1- 

C-47-84 CEMTRO EDUCATIVO COMPIEMPRTARi0 Ref: Solicita exinición Im-
puestos Municipales; 

sancionpándose la siguiente 

ORi)ENANZA:  

ARTICULO 10 .-  Eximese al CENTRO EDUCATIVO COMPLEMENTARIO del pago de 
  los importes de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y con-
servación de la vía Pública y servicios sanitarios, correspondiente-
al ejercicio 1984 *  del inmueble sito en calle UribururN 0  1056/62, de 
esta ciudad, cuya nominación catastral es la siguiente: circunscrip-
ción 1 - sección s - Manzana 115 - Parcela 3 - Partida 9149 Ins-
cripción de Dominio: F 0  1155/66. - 
ARTICULO 2°.-  En lo que respecta a la deuda que mantiene con este -- 
  Municipio por ejercicios anteriores, según surge del -
informe de foja, 5, el recurrente deberá presentarse ante el Departa-
mento de Registro y Percepción de servicios Domiciliarios, a fin ue 
efectiviear a la brevedad el pago pertinente por el concepto seftala- 
do.- 

ARTICULO 3°.-  Comuníquese al Departamento Eejcutivo a sus efectos.- 

Hago propioi:: la oportunidad para sa-
ludarlo con la consideración más distinguida.- 
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